
RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Ministerio de Justicia y del Derecho 



• Implementación de ajustes y reformas al 

sistema de interdicción judicial. 

• Programa de Formación en Discapacidad para 

Operadores de Justicia. 

• Protocolo para el Acceso a la Justicia de las 

Personas con Discapacidad. 

• Participación en el Grupo de Trabajo del Comité 

para la  Eliminación  de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad (CEDDIS). 

 



1. Implementación de ajustes y reformas al 

sistema de interdicción judicial.  

• Desarrollo de un sistema que favorezca el ejercicio de 
la capacidad jurídica y la toma de decisiones con 
apoyo, de las personas con discapacidad. 

 

• Sesiones de trabajo del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, Procuraduría General de la Nación e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

• Compilación jurisprudencial sobre la materia, para 
contar con insumos técnicos que orienten la toma de 
decisiones en la construcción de la propuesta 
normativa. 



2. Programa de Formación en Discapacidad 

para Operadores de Justicia. 

• Reconocimiento pleno de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad en los servicios de acceso a 
la administración de justicia, a través de la capacitación 
a operadores/as de justicia  sobre el particular. 

 

• Incluye módulos sobre: 

 
 Accesibilidad en los servicios judiciales y ajustes razonables. 

 Derecho a la Capacidad Jurídica de Personas con Discapacidad. 

 Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas con 
Discapacidad. 

 Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad. 



3. Protocolo para el Acceso a la Justicia de las 

Personas con Discapacidad. 

• Instrumento que servirá como guía a los operadores de 

justicia, para la prestación del servicio a las personas con 

discapacidad.  

 

• Útil a las organizaciones y a las personas con discapacidad, 

para saber a qué tienen derecho y qué esperar en la atención 

que le brinden los operadores de justicia. 

 

• Dirigido a operadores de justicia: jueces, fiscales, 

conciliadores, notarios, procuradores judiciales, comisarios y 

defensores de familia, inspectores de trabajo, delegados de la 

Defensoría del Pueblo, entre otros. 

 



4. Participación en el Grupo de Trabajo del 

Comité para la  Eliminación  de Todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad (CEDDIS). 

• Creación  de un manual instructivo sobre apoyos y salvaguardas 

para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad. 

 

• Elaboración del marco conceptual, los cuestionarios aplicables a 

administradores de justicia y sociedad civil, y el protocolo de 

selección de buenas prácticas, que la Organización de Estados 

Americanos tendrá como referentes para la construcción del 

documento sobre apoyos y salvaguardas para las personas con 

discapacidad. 


